
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000015201701168-00 
Ubicación  26622 – 8   
Condenado JHON ALEJANDRO ORJUELA GARZON 
C.C # 1024461935 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 15 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 164 del 
VEINTISIETE (27) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 20 de 
Marzo de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015201701168-00 
Ubicación  26622 
Condenado JHON ALEJANDRO ORJUELA GARZON 
C.C # 1024461935 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 21 de Marzo de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 27 de Marzo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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5/3/24, 10:46 Alejandro apelación: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Alejandro apelación

lawyers without borders <allservice2721@gmail.com>
Lun 4/03/2024 6:06 PM
Para: Juzgado 08 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Alejandro apelación visita.pdf;

Señores
Juzgado octavo de EPMS 


